
  

Informe del Comisario 

Alos acelonistas de CRNDES S.A. 

El cumplimientos a lo dispuesto en el Articulo 279 de 
la ley e Compañías y la Resolución No 92 14.3.0014 
de octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de 
Compañias, referente a las obligaciones de los 
Comisarios, en mi calitad de Comisario Pncipal de 
Bua SÁ presento a ustedes rm informo y opinión 
sobre la racionalidad y suficiencia de ls información 
presentada a ustedes por la Admmstración, en 
telación con la situación financiera y resultado de 
operaciones de la Compañia por et año terminado de 
diciembre de 2015 

Sesponsabilidad de ta administración de la 
Cexmpañita par los Estados Finzacieras, 

La preparación y presentación de los estados 
financieros de conformidad con Normas 
Internacionales de informacion Financiera, es 
responsablidad de los administradores de la 
compañía, as como el diseño, la implementación, y 
al mantenimento de controle internos relevantes 
para la preparación y presentaciones de tales 

estados Uinancioros 

Responsalalldad de la Comisario Principab. 

Ma responsabilidad expresar una opinión sobre los 
estados financieros de la compañía, basada en la 
seusion efectuada y, sobre el cumplimiento por 
parte de la acilnistración, de las normas legales, 
estatuarias y reglamentarias, así como de las 
recomendaciones y autorizacionas del Directorio 

Esta revisión fue efectuada siguiendo los 
Hineamientos de las normas internacionales, de 
auditoria, incluyendo en contecuencia, pruehas 
selectivas de los registros contables, eudencia que 
soporta los importes y revelaciones mcluidos en los 
estados financieros, adecuada aplicación de las 
Normas Internacionales de Informacion Financiera, 
evaluacion det control interno de la compañía y otros. 
procedimientos de revisión considerados necosaros 
de acuerdo con las eiresnstancia. 

Para este propósito, he obtenido de los 
admunistradores, nformación de las operaciones, 
regiswos contables y documentación sustentatorla 
de las transacciones revsadas 30 bn yu. 
financiera al 31 de diciembre «el 2015 y el 
correspondiente estado de resultado mtegra, ast 

eo “0? pastey entre ellos, 
mue mulas de Juntas de Accionistas y Directorio 

  

  

Considero que los resultados de lo revision proveen 
bases apropiadas para expresar mi opinión 

Opuruon sole cumpliralento 

En mu opiruon, los estados financieros mencionados, 
presentan razonablemente, en tados los aspectos 
materialos, la situación financiera de Cines SA al 
3% de diciembre del 2015 y resultado de sus 
operaciones por año terminado en esa techa de 
acuerdo con las Normas intermacionales de 
inforroación financiera 

Adiconalmente, ho podido venficar que los 
admunistradores han cumplida con las disposiciones 
e instrucciones de la Junta General de Accionistas y 
del Directorio, y, que tos libros soctales de la 
compañía están adecuadamente manejados. 

Opinión sobre el control Interno 

¡Con base de los resultados de la revisión efectuada, 
considero que fa administración de la compañía ha 
determinado adecuados procedimientos de control 
Intemo, lo cual contribuye a gestionar mformación 
financiera confiable y promueve el manejo financiero 
y aerainistrativo eficiente de sus recursos. 

Informe sobre cumplínuento a ley laboral 

En cumplimiento a lo dispuesto en la primera 
disposición general de la ley 2006-43 reformatoria al 
cádigo de trabajo, informo que durante el ejercicla 
2015, la compañia no manto trabajadores 
contratados bajo el sistema de Intermediación 
latioral con empresas que cuenten con la 
autorización requerida por la ley para prestar ese 
apo de servicios. 

Informe sobre curmpltmiento a a ley e compañías. 

Es importante señalar que en mi calidad de 
comisano prmupal de la compañía, he dado 
cumplimiento enn torlas Jas disposiciones constantes. 
enel st. 279 de la Loy de Compañías 

Atentamente, 

e tl ii A 
CPA HENRRI GABRIEL FLORES QUINDE 
a 

Guayaquil, 23 de marzo del 2016


